
 

 

 

 

 

 

 

3) INSTRUMENTO DE FOMENTO  (OFERTA PROGRAMATICA VIGENTE): 

FORMACION EN EL PUESTPO DE TRABAJO (FPT) - APRENDICES 

4) OBJETIVO (EN QUÉ CONSISTE): 

Objetivo: Fomentar la incorporación de jóvenes al mercado laboral, a través de un enfoque de formación dual 

y la entrega de bonificaciones por concepto de contratación. 

El Programa posee el doble objetivo de generar empleabilidad al aprendiz y productividad a la empresa y/o 

sector productivo, a través del desarrollo de competencias que le permitan a la persona desarrollar una 

ocupación laboral. . 

5) QUIENES PUEDEN ACCEDER: 

Las empresas contribuyentes de Primera Categoría del Decreto Ley N°824, sobre Impuesto a la Renta, 

conforme a lo establecido en el artículo 20 de dicho cuerpo legal.  

Los contribuyentes del artículo 22 de la citada ley, esto es, pequeños mineros artesanales, pequeños 

comerciantes que desarrollan actividades en la vía pública, los suplementeros, los propietarios de un taller 

artesanal u obrero, los pescadores artesanales inscritos en el registro establecido al efecto en la Ley General de 

Pesca y Acuicultura. 

6) APORTE O SUBSIDIO QUE ENTREGA: 

COMPONENTES; Bonificación para la contratación: El contrato de aprendizaje deberá tener una duración 

mínima de 6 meses, para poder postular al Programa. Se bonifica el 50% de un ingreso mínimo mensual. 

Capacitación: para ello, La empresa será bonificada por un monto de hasta $400.000.- (cuatrocientos mil 

pesos) por concepto de capacitación ejecutada a través de un OTEC o Relator Interno. 

7) REQUISITOS POSTULACIÓN: 

Jóvenes  Mayores de 15 y menores de 25 años de edad, con enseñanza media  completa 

8)COBERTURA TERRITORIAL: 

56 Cupos  para la Región 

9) FECHAS DEL PROCESO O CONCURSO 

FECHA APERTURA DE POSTULACIÓN: Junio 2018 

FECHA CIERRE DE POSTULACIÓN: Junio 2018 

10) DÓNDE ACCEDER A INFORMACIÓN  

SITIO WEB: www.sence.cl 

TELEFONO: 2 2 3830400 anexo 2301 

EMAIL : mjuarez@sence.cl 

NOMBRE PERSONA ENCARGADA: Maritza Juarez Pardo 

http://www.sence.cl/

